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RESOLUCION No. CSJTOR23-345 

17 de mayo de 2023 

 

“Por la cual se inscribe en el Registro Nacional de Escalafón de Carrera Judicial de 

funcionarios al doctor JESÚS ORLANDO PARRA” 

 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA 

 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas en los 

Artículos 101-1 de la Ley 270 de 1996, el artículo 6 del Acuerdo No. 724 del 15 de febrero 

de 2000 y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria del Consejo de fecha 17 de 

mayo de 2023, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, mediante oficio CSJTOOP22-2185 

de 1 de julio de 2022, remitió al Honorable Tribunal Administrativo del Tolima, el oficio 

CJO22–2261 del 15 de junio del 2022 de la Unidad de Carrera del Consejo Superior de la 

Judicatura, que contiene concepto favorable de traslado por servidor de carrera del doctor 

JESUS ORLANDO PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía 5.957.560 de 

Mariquita, como funcionario inscrito en carrera, quien en calidad de Juez Segundo 

Administrativo de Neiva (Huila) en propiedad, pide ser trasladado al Juzgado Segundo 

Administrativo de Ibagué (Tolima), conforme a la vacante publicada en el mes de mayo de 

2022. 

 

Que el Honorable Administrativo del Tolima, mediante Resolución No. 053 del 22 de julio 

de 2022, aprueba la solicitud de traslado del Doctor JESÚS ORLANDO PARRA, 

identificado con la cédula de ciudadanía 5.957.560 de Mariquita, quien actualmente se 

desempeña como Juez Segundo Administrativo de Neiva (Huila) al cargo de JUEZ 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE IBAGUÉ (TOLIMA), EN PROPIEDAD. 

 

Que el 3 de agosto de 2022, el Doctor JESÚS ORLANDO PARRA aceptó el mencionado 

traslado y solicitó se le concediera prórroga para tomar posesión del cargo de que trata el 

artículo 177 de la Ley 270 de 1996, argumentando que debía hacer la correspondiente 

entrega del despacho en debida forma en la ciudad de Neiva. 

 

Que el Honorable Administrativo del Tolima, mediante Resolución No. 057 del 08 de 

agosto de 2022, prorrogo el término de quince (15) días con que el Doctor JESÚS 

ORLANDO PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía 5.957.560 de Mariquita, 

contaba para tomar posesión del cargo de JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE 

IBAGUÉ (TOLIMA), EN PROPIEDAD, hasta en quince (15) días más contados a partir de 

los quince (15) días iniciales, tomando posesión del cargo el día 14 de septiembre de 

2022. 

 

Por lo antes expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°.- Inscribe en el Registro Nacional de Escalafón de Carrera Judicial de 

funcionarios al Doctor JESÚS ORLANDO PARRA, identificado con la cédula de 
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ciudadanía 5.957.560 de Mariquita, en el cargo de Juez Segundo Administrativo de 

Ibagué, en propiedad por traslado aceptado. 

 

ARTÍCULO 2º. - Envíese copia de la presente Resolución a la Unidad de Administración 

de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, a la Dirección Seccional de 

Administración Judicial – Oficina de Talento Humano y a la interesada para lo pertinente. 

 

ARTICULO 3º.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Ibagué, a los diecisiete (17) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

ÁNGELA STELLA DUARTE GUTIÉRREZ       RAFAEL DE JESÚS VARGAS TRUJILLO 

Magistrada                                                     Magistrado 
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